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PARTE OFICIAL.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Sección de instrucción pública.—Negociado num, 1.º

No pareciendo equitativo que después de publicado el 
Real decreto de 17 de Setiembre último queden sujetos los 
alumnos de noveno año de jurisprudencia á las disposi
ciones que anteriormente regían, se ha dignado acordar 
S. M. que, previo examen y aprobación de las materias 
que constituían la asignatura del décimo año de jurispru
dencia, según el Real decreto de l:í de Octubre de 1842, 
puedan ser admitidos al grado de doctor los que tengan 
probado el año noveno de dicha carrera, sufriendo los 
exámenes que señala la Real orden de 23 de Mayo de 1843, 
mientras no se publiquen los reglamentos que han de fa
cilitar la ejecución del nuevo arreglo de l©s estudios.

De Real orden lo comunico a V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 6 de Octubre de 1845.=Pidal.=Señor 
rector de la universidad de....

P A R T E  RECIBIDO EN EL MINISTERIO
DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

El gefe político de Huelva en comunicación de 8 del actual 
da parle a este ministerio del resultado de una batida ejecutada 
por tropas del ejército, guardia civil y paisanos arm ados,'d iii- 
gida por el comandante general de la provincia, en la que han 
sido capturados y  puestos á disposición de los tribunales de jus
ticia cinco malhechores de los seis ú ocho que se habían pre
sentado en Cumbres mayorts.

Manifiesta que, según noticias confidenciales, la intención de 
los bandidos era robar á los muchos propietarios y  negociantes 
que van á la feria de Zafra, en Extremadura, y  que por lo ge
neral llevan sus capitales en numerario.

Añade ademas que el terror que habia inspirado la aparición 
de los malvados soló puede compararse con la alegría que ha 
causado su pronta destrucción y captura , por cuyo motivo dicho 
gefe político elogia el celo laudable del comaudante general, ca
pitán comandante de guardia civil y demás personas que han 
contribuido al buen resultado de la batida.

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

Debiendo salir a principios de Noviembre próximo el bu
que nútn. 4 de la empresa de correos marítimos, conduciendo 
la cor-réspoudencía para las islas-Ganarías, de Puerto-Rico y da 
Cuba, se dirigirá la de esta corle él dia 3 del misino No
viembre.

Comunicaciones recibidas en el ministerio de Hacienda.

El intendente de Tarragona, al participar la aprehensión de 
27 bultos con 58 arrobas de tabaco Brasil y 81 de cigarrillos lla
mados de Palanca, verificada por la fuerza de aquella comandan
cia eu el punto de Mas-Rabada , recomienda el celo y activi
dad que han desplegado en dicha aprehensión los carabineros 
Hermenegildo y Gregorio Torra!ha , y hace mención de las pre
venciones que les tenia hechas el capitán del cuerpo D. Juan 
Blasco respecto á la necesidad que existia de que redoblaran la 
vigilancia, consiguiendo el resultado veutajoso de que se hace 
mérito.

La inspección general de carabineros da cuenta de otra apre
hensión de 24 fardos de géneros, verificada por la fuerza de Za
mora , y manifiesta que el gefe de aquella comandancia, al par
ticipar este suceso, hace especial recomendanciou del subtenien
te D. Mamerto Martinez por la celeridad con que acudió al si
tio de la aprehensión, informado del repentino ataque que aca
baban de sufrir un cabo y cinco carabineros por parte de los 
contrabandistas en crecido número.

Inspección general del cuerpo de carabineros del reino.=s 
Excmo. S r.: Tengo el honor de pasar á manos de V. E. el es
tado de las aprehensiones verificadas por los buques del resguardo 
marítimo en el mes de Agosto ultimo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Octubre 
de i845 .=E xcm o. Sr.=Luis Armero.=Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda.

INSPECCION GENERAL DEL CUERPO DE CARABINEROS DEL REINO.

Estado de las aprehensiones verificadas por los buques del resguardo marítimo en el mes de Agosto último.

DIVISIONES. PROVINCIAS. BUQUES APREHENSORES.
Aprehen

siones.
Buques

aprehen
didos.

Reos. EFECTOS EN QUE HAN CONSISTIDO.

f Bertrantin Isabel I . . .  . .  •••• . . i i Cuarenta y seis bultos de tabaco. 
Veinte y nueve bultos de tabaco. 
Nueve bultos de tabaco.

f Falucho Gaspara. . . ...................... i
4

1 . v

Otrn 1 .iiii'P......... • » * • •• •••*•« 2 4 ] • Diez bultos de tabaco, dos de ropa y otros efectos. 
Cinco carga% de tabaco y  una de-géneros.
Treinta y un bultos de tabaco.
Nueve id. de id.

Otro .Fandango...............................
Otro Gaspara........................... . . -
R;i rn 1 1 11 leí Tri ton. • • • • • m ••••••

1
4
1

4
1

- •

/Otra Micaela• . . . . . . . . . . . . . . 1 i # Dos bultos de varios géneros.

Primera.................. . / Cádiz..................\ Otra Vigilante...................... ....
i A i I / I n

i
i

4
4 •

Dos bultos de tabaco. 
Nueve id. de id.

Otra Presidiaría .  .  .  . ....................
lí )| rn  "PptVrl .  « • • • • • « • • • • • • •

1
4

4 • Diez id. de id. 
Cuatro id. de id.

1 i 1 i Varios efectos de fraude.
1 • • Porción de efectos.

' f Otra Micaela. . . . . . . . . . . . . . . i i Cinco bultos de tabaco.
f Otrn Alrpvidíi . . .......... 1 2 . Siete id. de id.

Idem....... ..............
1

Granada.................

i l  11 C f  1VA4A • • • # * • • • • • • # • •

Barquilla Presidiarla...................
Lancha del falucho terrible........
Escampavía Pastora........... .... ♦ ....

i
i
1

4

i 12

Treinta y cuatro bultos de tabaco.
Porción de paquetes de cintas y algunas planchas y  barras de hierro. 
Cuarenta y cuatro bultos de tabaco.

Totales. 2 0 45 12
Madrid 3 . de Octubre de 1845.=Excm o. Sr.=Luis Armero.

DIRECCION GENERAL DE REN TAS ESTANCADAS.
Primera sección.

Debiendo celebrarse el 16 del presente mes en esta direc
ción general la subasta del papel para empapelar los atados de 
cigarros que produzcan las fábricas de tabacos del reino por tres 
años, publicada en la Gaceta del 26 de Setiembre últim o, se 
avisa al público para su conocimiento.

Madrid 14 de Octubre de i845 .= D iego López Ballesteros.

PARTE NO OFICIAL.

GRAN BRETAÑA.
Londres 6 de Octubre.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 98 3 /8 . 
Idem al contado, 98 1 /2 .

España: Deuda activa, 27 1 /8 .
Pasiva , 6  7 /8 .
Diferida , 16.
Tres por 100, 38 1 /4 .

Escriben de Petersburgo en 14 de Setiembre:
El consejero privado conde W oronzoff-Diaschoft, gran maes

tro de cerem onias de palacio, ha sido encargado del ministerio 
de Negocios extrange»os durante la ausencia momentánea del 
canciller del imperio conde de Nesselrode. (Globo.)

FRANCIA.

París 7 de Octubre.

Fondos públicos. Cinco por 100, 117-70. 
- Cuatro y medio id ., 113.

Tres por 100, 83-40.

Acciones del Banco, 3390.
España : Deuda activa , 36 1 /2 .
Tres por 100, 38 1 /2 .

Ayer debió darse un gran concierto en el palacio de Saint-' 
Cloud con motivo del aniversario del Rey , que entró en los 73 
años. Por efecto de las tristes noticias recibidas de Africa, S. M. 
dispuso que no se efectuase la fiesta. (Debáis.)

Se lee en el Standard del 4 :
Una carta del Oregon anuncia que, viéndose desatendidos 

por los Estados-Unidos los habitantes de dicho país, habían re
suelto elegir un gobernador, para cuyo destino se presentaban tres 
candidatos. (P  res se.)

Escriben de Conslanlinopla en 17 de Setiembre :
La Puerta otomana ha hecho venir de la Bosnia a los dos



bajaes , Musíafá y F ag le , para que den explicaciones acerca del 
combate habido en las orillas del Glina entre las tropas turcas 
y las austríacas. ( Id .)

Se lee en la Gaceta Se Augsburgo  en artículo de Constanti- 
tiopla de 17 de Setiembre:

El ejercito ruso en su retirada del Daghestan, y cuando ya 
se hallaba en el territorio sometido á la Rusia , ha vuelto á ser 
atacado por Schamil. Los rusos deben haber sufrido una perdi
da considerable. Verdad es que todavía no se saben con exacti
tud los pormenores; pero se presume que 180 oficiales han que
dado en el campo.

Hasta el general W oronzoff ha recibido un balazo en el mus
lo. Todas las municiones de guerra y de boca se han perdido.

E l 3 de Setiembre, el general W oronzoff estaba de vuelta en 
T iílis: de modo que pueue considerarse la campana de este ano 
como terminada.

¿Cuál es el resultado de esta campaña? Muchos años há que 
dura esta guerra sangrienta: los valerosos montañeses combaten 
hasta morir para recobrar su libertad contra los conquistadores, 
y sin interrupción se ven renovar los mismos sucesos.

Preciso es enviar cada primavera nuevas tropas, perder mu
chos oficiales, cambiar con frecuencia de general en gefe , íor- 
m ar nuevos planes y entregarse á nuevas esperanzas: se consi
guen buenos resultados en operaciones aisladas, apoderanse los 
rusos de las alturas ó de los desfiladeros, y al cabo se sufren 
reveses, derrotas, y  todo termina con una retirada , con grandes 
pérdidas, y el enemigo se muestra cada vez mas exasperado. El 
reposo del invierno, los combates que han de darse desde el 
principio de la prim avera, he aqui la única variación que pre
sentan estas tristes escenas. ¿Cuándo concluirá este drama san
griento? El coloso del Norte ¿se cansará al fin de perder inú til- 
ineute todos los años en estas montañas millares de hombres, o 
bien el pueblo heroico de las montañas,  debilitado por sus es
fuerzos, se someterá sin resistencia al poder de la Rusia? No 
hay motivos para tem er, si ha dé juzgarse por lo que ha pasa
do hasta de presente, que esta última alternativa se realice tan 
presto. Decimos que no hay motivos para tem erlo, porque ¿co
mo no han de excitar las simpatías de todo el mundo las luchas 
heroicas de estas poblaciones contra un opresor poderoso? (7¿/.)

Escriben de Roma en 20 de Setiembre que el Papa goza de 
una salud excelente, y que demuestra un vigor de espíritu ex
traordinario en los trabajos á que se entrega por efecto de las 
circunstancias difíciles del momento. Se ha resuelto llamar al 
nuncio que reside en Su iza , á quien reemplazará Mr. Mazotti, 
td cual será consagrado obispo antes de su partida. (¡di)

Damos, según la correspondencia de la A rg e lia , una nueva 
relación del doloroso desastre de Djemaa-Ghuza-ouat, que repro
duciendo una parte de los detalles que contenía ayer nuestra cor
respondencia , explica las circunstancias del combate desigual en 
que han sucumbido nuestros valientes, y  hace ver que su peque
ña columna marchaba militarmente y en buen orden cuando lle 
gó al sitio de la emboscada á que un scheik pérfido la habia 
atraido:

«El teniente coronel de Montagnac, del i5  ligero, tuvo 
aviso- el 21 de Setiembre por un gefe indígena, Muley-Cheick, 
en quien tenia puesta toda su confianza, de que 200 hom
bres mandados por A bd-el-K adcr en persona iban á venir 
para llevarse un aduar vecino. La hora y el lugar fueron tan 
formalmente designados que la cosa parecía fuera de to la duda. 
Partió pues con tres compañías del 8? batallón de cazadores de 
O rleans, mandados por Mr. Fromeut-Cosle, y 60 caballos del 2? 
de húsares.

Los soldados contaban con que la ausencia dtiraiia siete ú 
ocho horas á lo mas , y dejaron sus mochilas en el campo. La 
columna marchaba sin recelo; un pelotón de húsares iba de van
guardia.; la compañía de carabineros á la retaguardia , y  el res
to de las tropas en el centro, cuando de repente, próximo á des
filar por la rambla que conduce á la esplauada (á tres ó cuatro 
leguas lo mas de Djemaa-Ghaza-ouat), la vanguardia se vió arro
llada por una nube de kabilas. El coronel Montagnac, que m ar
chaba á la cabeza , fue uno de los primeros muertos.

No pudieudo resistir al enemigo con fuerzas tan superiores, 
el comandante From ent-Coste, délos cazadores de Orleans, man
dó á 60 húsares cargar y esperarle un momento ínterin conse
guía reunir la vanguardia con el grueso de la columna. Los hú
sares partieron á galope; pero bien pronto volvieron reducidos á 
la m itad: 30 de ellos habian quedado sobre el campo de batalla. 
Los otros 30 hombres que quedaron se reunieron y dieron otra 
nueva carga. Un solo hombre se salvó en e lla , y es el que llevó 
al campo de Djemaa-Ghaza-ouat la primera noticia de nuestra 
derrota. Durante este tiempo, el comandante Froment-Coste, que 
se esforzaba todavía por salvar su vanguardia, cayó mortalmente 
herido.

La vanguardia estaba entonces completamente destruida.
Envalentada por este primer triunfo la masa de los enemigos,

se replegó sobre el centro; los kabilas parecían salir de debajo 
de la tierra. Los restos de las dos compañías que componían el 
centro formaron cuadro e hicieron un fuego nutrido ; pero 
bien pronto faltaron las municiones, y fue preciso batirse al a r
ma blanca. Nuestros soldados estaban en la proporción de uno 
contra veinte, y lodos sucumbieron.

Entretanto la compañía de carabineros de. la retaguardia, 
situada en el centro desde el principio de la acción, y vigoro
samente atacada, se habia retirado en buen orden , conquistan
do al paso un marabut vecino, el de Sidi-Ibrahim . Durante dos 
dias, sin agua, sin víveres, la compañía de carabineros, encer
rada en este marabut que habia ganado, resistió todos los ata
ques de los árabes. Nuestros desgraciados soldados no tenian mas 
que una botella de ageujos, y tuvieron que beber sus mismos 
orines para apagar la sed.

A bd-el-K ader, que en persona dirigía este ataque, mandó 
muchas cartas escritas en francés a los 80 carabineros encerra
dos en el marabuto. En ellas les prometía perdonarles la vida y 
tratarlos con toda consideración si se avenían á entregar las a r
mas. Aunque reducidos al último extrem o, nuestros valientes no 
quisieron acceder á ningún acomodamiento.

Háeia la noche del segundo d ia , desesperanzados de recibir 
auxilio, el capitán Gereaux , único oficial que no había sido 
m uerto, salió con sus soldados del marabuto para dirigirse so
bre Djemaa-Ghata-ouat. Al llegar, en virtud de esfuerzos prodi
giosos, á una legua cerca del cam po, esta pequeña partida de
bía atravesar una rambla llena de kabilas. La lucha se habia ya 
prolongado mucho; las fuerzas de nuestros soldados estaban ago
tadas: los carabineros sin embargo permanecían completos, pues 
solo el capitán Gereaux habia sido muerto.

Solos 14 hombres consiguieron llegar al campamento; y des
pués de la reunión con sus camaradas, cuatro han muerto de re
sultas de sus heridas. Ni un solo oficial, ni un sargento han es
capado. De toda la colum na, compuesta de 45Ü hom bres, solo 
se han librado 10.

Esta narración resulta de las diferentes noticias comunicadas 
por los 10 hombres escapados á la matanza general, verificada en 
S id i-Ib rah im : no podemos considerarla como la expresión exac
ta de los acontecimientos, poique nos parece imposible que ha
yan sido degollados 450 hombres. Abd-el-Kadcr se hallaba p re
sente, y no admite duda que habrá tratado de hacer prisioneros.

Esta es la segunda vez en este año que los gofes indígenas 
han atraido á nuestras guarniciones fuera de los campamentos 
que ocupan para exterminarlos, ó sorprender nuestros puestos 
desprovistos de sus defensores. En Sidi-Bel-Abbes, el jeque de los 
Ouled-Brahim se condujo de la misma manera que M uley- 
Cheick con el comandante de Djemaa-Ghaza-ouat. ¿Por que cuan
do se nos piden socorros por los gefes indígenas no se han de 
exigir de ellos que queden en rehenes en nuestros campos como 
una garantía de su buena le?

Si Muley-Cheick hubiera permanecido en Djcmaa durante la 
ausencia de nuestras tropas, hubiera ciertamente vacilado antes 
de sacrificar su cabeza á un golpe seguro.»

La noticia que nos comunicó ayer e l Mensagcro respon lerá al 
clamor público que exigía el pronto y ejemplar castigo de la perfi
dia de que nuestros valientes soldados han sido víctimas en Ar
gel. Ocho regimientos, que componen cerca de Í^ODO hombres, 
van á ser trasladados inmediatamente á la provincia de Oran. El 
mariscal Btigeaud ha recibido Arden de volver sin dilación á su 
puesto.

Falta saber cuál será el destino de estas fuerzas. En cuan
to á nosotros no nos parece difícil de congeturar. Todo indica 
en dónde deben ser los golpes mas eficaces , y adúnde deben 
dirigirse en adelante. Explicaremos nuestra idea: es preciso 
acabar con A bd-el-K adcr, e ir á buscarle, sea el que quie
ra el punto adonde se oculte. Es indudable que las tropas 
que tenemos en Argel serian mas que suficientes para reprimir 
las incursiones parciales que puedan estallar en la provincia. El 
Gobierno no reforzaría con 12,000 hombres un ejercito, que cuen
ta * mas de 80,000 , con el simple objeto de castigar ú algunos 
árabes rebeldes que nunca se han atrevido á hacernos frente. 
Abd-el-Kadcr , he aqui el alma de estas rebeliones incesantes: 
he' aqui el obstáculo que precisa destruir para conseguir la pa
cificación definitiva de la Argelia, liemos expulsado á este gefe 
audaz y astuto del pais de nuestra dominación; se ha retirado á 
Marruecos; ha establecido en la parte de dicho imperio, que lin
da con nuestra frontera, su campo y ,  por mejor decir, su for
taleza; desde allí nos está espiando de continuo, siempre dispues
to á lanzarse contra nosotros asi que se le presente una ocasión fa
vorable de sorprender y pasar á cuchillo á nuestros soldados; ven
cedor ó vencido allí es donde se refugia y se cree al abrigo de 
nuestras armas, y al li es donde es menester buscarle y abatir por 
un último golpe el prestigio de su poder. Entre Potencias belige
rantes siempre se ponen las miras en la capital del enemigo. La 
capital de Abd-el-Kader está en donde tiene sus tiendas, sus ca
ballos, sus muge res y sus ancianos. La capital de Abd-el-Kader 
está hoy dia en Marruecos.

Verdad es que Marruecos es un imperio independiente. El 
Emperador A bd-er-R hainan, después de las severas lecciones de

Isly y  de Mogador, abriga las mas sanas intenciones respecto á 
nosotros. Asi no es á Marruecos ni á su Soberano á quien debe
mos declarar en este momento la guerra. Pero según las reglas 
mas vulgares del derecho de gentes, la independencia de Mar
ruecos y la paz en que estamos con este imperio no pueden c u 
brir con una especie de inviolabilidad las empresas y continuas 
agresiones de A bd-el-Kader. Estamos autorizados á perseguir á 
A bd-el-K ader, á atacarle, á hacerle prisionero, aunque sea en 
Marruecos, pues que desde este punto dirige la guerra contra uo- 
sotros. Ademas de los principios generales del derecho de gentes, 
tenemos todavía en nuestro favor el derecho especial que resulta 
del último tratado concluido con el Emperador A bd-er Rhaman. 
Por una cláusula expresa de dicho tratado, el Emperador se obli
gó á internar á A bd-el-K ader ó a expulsarle del territorio mar
roquí. Esta cláusula no ha tenido cum plim iento, sin que por es
to se crea que acusamos á la buena voluntad de A bd-er-R ha- 
man. A bd-el-K ader es todavía un enemigo mas temible para él 
que para nosotros. Pero náda nos importa que esto consista solo 
en la impotencia del E m perador: lo cierto es que la cláusula no 
se ha puesto en ejecución , habiendo pasado un año que el tra
tado fue concluido; y que A bd-el-K ader, lejos de haber sido in
ternado ó expulsado, acaba de dar muestras de su presencia en 
la frontera con la matanza de 400 franceses. Tiempo es ya de 
que hagamos uso de nuestros derechos, y que nos hagamos justi
cia á nosotros mismos. No haremos la guerra al m arroquí; pero 
se la haremos á A bd-el-Kader hasta en el centro del mismo 
imperio de Marruecos.

Tal es á nuestro modo de ver el único sentido razonable que 
puede atribuirle á la resolución que el Gohierno acaba de adop
tar. El cuerpo de 12,000 hombres que va á pasar á Africa no 
es un refuerzo enviado á nuestro ejercito de ja  Argelia; es un 
nuevo ejercito que tendrá la misión especial de en tra r, si fuere 
preciso, en el territorio de Marruecos para perseguir en el á 
A bd-el-Kader hasta alcanzarle y  destruirle. De este modo que
dará vengada la sangre de nuestros soldados sorprendidos en una 
infame emboscada , y el Africa francesa quedará puesta al abri
go de esas eternas agitaciones que no permiten se difunda la ci
vilización en aquel pais. ( Presse.)

NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 8 de Octubre.

En celebridad de ser pasado mañana el cumpleaños de nties- 
ta augusta Reina Doña Isabel II, las tropas vestirán de gala, 
y las baterías de la pUza harán la triple salva de ordenanza.

Con tan plausible motivo, el Exorno. Sr. capitán general de 
este ejercito y principado recibirá en corte en su habitación ca
sa del marques de Pare les á las once de la mañana al Exmo. e ilus- 
trísimo Sr. obispo. A la* once y cuarto á la audiencia territorial. A 
las once y media ¿efe superior político, cons. jo y diputación pro
vincial. A Us doce menos cuarto al ayuntamiento. A las doce al 
cuerpo consular. A Us doce y cuarto a todas las demas autorida
des civiles. A lafc doce y media á los Sre*. generales, gefes y ofi
ciales de todos los cuerpos e institutos que se hallan en esta 
plaza , que se presentarán reunidos por antigüedad de cuerpos.

Las bandas de música se hallarán con la debida anticipación 
en la muralla de m ar, dando frente á la casa de S, E.

Una compañía de preferencia con bandera del regimiento in
fantería de la Princesa dará la guardia á S. E. durante este acto.

( Fomento.)

Idem  9.

Con el plausible motivo.de ser mañana el Feliz cumpleaños 
de nuestra excelsa Reina Doña Isabel II, el Excmo. Sr. capitán 
general ha dispuesto revistar en gran parada las tropas de todas 
anuas de esta guarnición á las dos de la tarde del mismo d ia , á 
cuva hora se hallarán formadas sobre el paseo de la Esplauada 
apoyando su derecha en la fuente inmediata á la puerta Nueva, 
prolongándose por orden de antigüedad en la dirección que se de
signe por los getes y oficiales de tslado mayor conforme las ins
trucciones de S. E . , debiendo formar en segunda línea en el g la- 
sis de la cindadela la artillería de montaña y montada y la ca
ballería. (/<?•)

Idem  10.

Este Sr. capitán general, ha dirigido al ejército y ál 
pueblo con motivo de la solemnidad de hoy las siguien
tes proclam as:

Soldados: Hoy cumple años nuestra Reina y Señora Doña 
Isabel II (Q. D. G ) , á la que habéis jurado obediencia y fideli
dad bajo vuestras banderas.

Después de Dios, todo lo debeis á la Reina y á la patria, cu -

FOLLETIN.

E L  CABALLERO DE LA CASA ROJA.

E p is o d io  d e  1793.—T o m o  II.

(Continuación.)

E l billete.

Los otros dos municipales de guardia subieron precipitada
mente acompañados de un destacamento dél puesto.

Cerráronse las puertas, y dos centinelas interceptaron las sa
lidas de todas Tas cámaras.

— ¿Qué queréis? dijo la Reina á M auricio: iba á acostarme 
eúando entró el ciudadano municipal (y  señaló á M auricio) sin 
decirme lo que queiia.

—Serfeora, cou testo- Mauricio saludándola , no es mi colega, 
sino yo q^ien^ deseo algo de vos.

—jV osl preguntó María Antonieta mirando á M auricio, cu
yos buenos modales la habian inspirado cierto reconocimiento. 
¿ Y qué deseáis?

—Yo deseo que me entreguéis el billete que ocultabais cuan
do entré.

Mma. Real y Mina. Isabel se estremecieron, y la Reina se puso 
muy pálida.

►-Os engañáis, señor, dijo: yo no ocultaba nada.
—Mientes, austríaca, contestó Agrícola.
Mauricio asió vivamente el brazo de su colega y le dijo:
—Déjame hablar un momento á la ciudadana. Yo soy un 

poco diplomático.
—Corriente; pero no gastes contemplaciones con ella.
—T ú  ocultabas un billete, ciudadana , dijo severamente 

M auricio, y es preciso que me le entregues.
—¿Pero qué billete?
—El que te ha traido la hija de Tizón , y que recogió del 

suelo la ciudadana tu hija , dijo señalando á la joven Princesa.
Las tres mugeres se miraron aterradas.
—j Pero señor, esto es una tiranía , y con mugeres!...
—No nos confundamos, dijo Mauricio con firmeza. Nosotros 

no somos ni jueces ni verdugos, somos vigilantes; es decir, 
vuestros conciudadanos encargados de guardaros. Tenemos una 
consigna, y violarla es cometer una traición. Ciudadana, te ruego 
que me entregues el billete que has ocultado.

—Señores, dijo la Reina con altivez, puesto que sois vigi
lantes, buscad por todas parles, y privadnos del sueño como to
das las noches.

—Respetaremos vuestro sexo. Voy á dar parte á la munici
palidad, y esperaremos sus órdenes: solo os advierto que no os

acostareis en vuestra cam a: si queréis dorm ir podéis hacerlo en 
el sofá, y nosotros os guardaremos. Si es preciso, también se ha
rán pesquisas.

 ¿Q ué sucede? preguntó la muger de Tizón asomando su
feísima cabeza.

—Sucede, ciudadana , que has acabado de ver á tu hija por 
ayudar á una traición.

—[Que he acabado de ver á mi hija l... ¿Q ué dices, ciuda
dano? preguntó la muger de T izón , que no comprendía porqué 
no habia de ver á su hija.

—Digo que tu hija no vino ayer por verte, sino para traer 
una carta á la ciudadana Capelo , y que no volverá mas.

—¿Con que si no viene no podré verla, pueslo que nos está 
prohibido salir de aqui ?

—T ú  tienes la culpa ahora.
—i Que yo tengo la culpa! replicó la madre. T e aseguro que 

no ha sucedido nada; pero si me engaño, infeliz de t í ,  Antonieta, 
entonces sí que me las pagarás todas juntas.

Y la horrible muger amenazó con el puño á la Reina.
— No amenaces á nadie , dijo Mauricio: procura mas bien con

seguir por la dulzura lo que pedimos; porque tú eres m ugtir, y 
la ciudadana Antonieta, que es madre, se compadecerá sin duda 
de una madre. Mañana será arrestada tu hija... aprisionada; y des
pués si se descubre alguna cosa, son perdidas tu  hija y  su com
pañera.



yo elÍflioso porvenir está encomendado á la excelsa Princesa que 
ocupa el solio espanol.

Obedeced estricta mente sus Reales órdenes , cumplid como 
os impone vuestro deber sus soberanas disposiciones , y de esta 
manera , llenando los sagrados juramentos que habéis prestado, 
seréis el sosten del t rono ,  el apoyo de vuestros conciudadanos y el 
baluarte de las leyes.

So ld a d o s:  E;to exige de vosotros la patria , esto espera de 
vuestra lealtad la Reina , y esto el dia de su glorioso cumple
años os recuerda vuestro general.

Barcelona 10 de Octubre de 1845.—Bretón.
Catalanes: El dia 10 de O c tu b re , cumpleaños de S. M. la 

R e i n a  nuestra Señora Doña Isabel II de Borbon (Q. D. G.), debe 
solem nizarse de una manera digna de tan augusta Princesa y  de 
la lealtad española.

Si el recuerdo del natalicio de los Reyes es siempre un acon
tecimiento solemne para un pueblo eminentemente monárquico 
como el español , mucho mas debe serlo cuando entré el Monar
ca y el pueblo existe un pacto ó alianza sagrada de bienestar y 
de imítua felicidad.

El trono, piedra angular y fundamental en que deben estri
bar y afianzar- las instituciones para ser sólidas , benéficas y d u 
raderas , según el testimonio constante de los tiempos, de mas 
peso y valor seguramente que las utopias modernas¿ fue el pala
dión y el sosten al misino tiempo de los nías antiguos y prepo
tentes im perios , y en su robusta base, natural combinación é 
inmenso prestigio se a p o y an ' los destiuos de las nuevas mo
narquías.

Ocupado el trono por la angelical Isabel I I , llamada desde 
lina serie de siglos y por la sucesión de cien Reyes, de cuya es
tirpe; desciende, á regir los destinos de esta monarquía ,  deber 
nuestro es obedecerla con lealtad y fe ,  y acatarla con religioso 
respeto, porque en su augusta persona se hallan identificados y 
hermanados el esplendor y las glorias de la antigua monarquía 
cou las lisonjeras esperanzas del porvenir de la nación.

Y si la sola declaración de la mayor edad de Isabel II fue 
un acontecimiento memorable en nuestros dias, porque cou ella 
cayeron á sus pies las banderas y peudones ilegítimamente énar-  
bolados, y acallando y reprimiendo bastardas ambiciones que
daron burladas y destruidas pretensiones y esperanzas absurdas, 
¿qué no debemos esperar si todos agrupados enderrédor de la 
excelsa Nieta de San Fernando coadyuvamos á sus altas miras ; 
para que se consolide y sea una verdad la nueva era de orden, 
justicia y prosperidad?  ̂ !

Deber de todos los buenos es hacerlo; y en bien y por el es- ; 
plendor de nuestra patria y para gloria de nuestra Reina tr i
butémosle este obsequio el dia de su cumpleaños al grito mági^ 
co de viva Isabel I I ,  i’iva la Reina.

Esto espera de vuestra lealtad y  palrioti¿mo.=Vuestro capi
tan general, Mauuel Bretón. .

Barcelona 10 de Octubre d e ; 1 8 4 5 . < -

Cádiz 8 de Octubre.
E n  uno de los últimos dias del mes anterior se intentó ha

cer un alijo por la playa de C ouil ; pero el oficial de carabine
ros D. Manuel de Arcos, que manda cu aquel punto,, pudo evi
tarlo, á pesar de la connivencia en que al parecer estaban algu-- 
nos de sus subordinados con los contrabandistas.. Siendo dadas 
las diez.de la noche, el oficial, eumedio de la oscuridad, descu
brió un buque cerca de la costa : acercóse a.Eprimer puesto de 
los carabineros, y estos le dijeron que era un barco de Rentas; 
pero como el oficial viese bultos en la playa, volvió á interrogar 
á  aquellos, y le contestaron que eran los dos carabineros dej ser 
gundo puesto. Encaminóse pues al sitio, y Es encontró en efecto; 
pero reunidos con tres paisanos, uno de los cuales trató de ha
cer uso de la escopeta que llevaba. Solo V desamparado el oficial 
tuvo valor bastante para dar una cuchillada al de la escopeta, 
que cayó.en t ie rra ,  apoderándose á la vez de los olios dos paisa
nos que puso bajo la custodia de los carabineros mientras él re
conocía el terreno. Los paisanos, menos el de la escopeta, se es
caparon, si bien uno de ellos pareció después. El alijo , como Iler 
vamos, dicho, no llegó á verificarse , gracias á la energía y reso
lución de dicho oficial: se está formando causa á los carabineros.

De resultas de la fuerte l luvia ,que se experimentó en esta 
ciudad en la mañana de antes de a y e r , se anegaron algunos 
pisos bajos de varias casas de los barios de la Libertad y la Pal
ma. ÉL comisario del segundo (listrito mandó llamar al instante 
al director de las obras de enlosado publico y mozos del apero 
a fin de que desatascasen las madronas, y dió parte al teniente 
de alcalde del cuartel para que dispusiese lo conveniente.

(.Posdata.)

A licante  8 de Octubre.
Sigue esta capital t ranquila ,  y lo misino toda la provincia, 

siendo infundada la importancia que se la da des le que ocurrió ( 
la rebelión Boné. Conviene recordar que fue aquel desgracia Jo

quien al frente de unos 400 hombres de infantería y caballería 
se pronunció en esta plaza contra el Gobierno de S. M. En los ! 
anos de 18*35 , 36 y 40 fue siempre Alicante de los últimos puc- j 
Idos que se alzaron. Son muy poros ios que conocen este pais, y j 
es sensible que se le'juzgue con una a i i i lu d  no merecida. ¡

El gefe político recoi re los p u e b l o s ,  concillando en (dios las 
querellas que se suscitan por inleiescs opuestos, que es á lo que 
se llama política y partido eomunme. l e .  Penoso debe serle in
terrumpir la costumbre de hacer siempre cuatro ó seis aquello 
que mas les conviene, y no serán pocas las animadversiones que 
se concitará; pero es ya bien conocido su genio resuelto y extre
madamente activo para que nada le arredre. Aqui se acata’, obe
dece y cumple cuanto S: M. se sirve ordenar,  sin que para ello 
tengan las autoridades que apelar á medios violentos. {Id .)

P uerto  de Santa M aría 8 de Octubre.
Aun no se dice quiénes serán los candidatos para las próxi

mas elecciones de concejales, aunque se crea que tome parte en 
ellas el partido del progreso.

Llamamos la atención de quien corresponda para la averi
guación del lugar en que habitan algunas personas que se en
cuentran en esta población padeciendo el mal de San Lázaro, á 
fin de que se adopten con ellas las disposiciones necesarias á evi
tar su consiguiente contagio.

Duéleuos por demas excitar á la autoridad en este caso; pero 
aunque sentimos la desgraciada suerte de los que son presa de 
tan.funesta dolencia, no por eso podemos consentir el abandouo en 
que está esta parte de la higiene pública, amenazada tan séria- 
menle por lo contagioso del mal. ' '

A la policía ó ai Sr. alcalde presidente de la junta de sani
dad nos dirigimos, y esperamos que una ú otra autoridad pou- 
drán remedio al íunesUrabandono que lamentamos* {Id.)

V alencia 9 de Octubre.
Con el plausible motivo de ser mañana cumpleaños de S. M. 

nuestra augusta Reina Doña Isabel II (Q. D. G.) es de gala con. 
u n ifo rm e ,  y el Excmo. Sr. capitán general recibirá corte á las 
doce del d i a ,  á cuyo acto asistirán todos los "Srés. generales y 
brigadieres residentes en esta plaza, los Síes, gefes y oficiales de 
la guarnición y demas que por cualquier motivó existan en esta' 
capital , como también las personas de distinción á quienes etn;- 
respoude concurrir. {D. M . de F ,)- - ;

M A D R I D  15 D E  O C T U B R E
Continúa la memoria cié la comisión central de m onu

mentos históricos y artísticos del réino.
CORUNA. Según los informes de esta sección tercera, no se 

ha comprendido en una provincia tan rica en monumentos como 
la presente el espíritu de las Reales órdenes de 13 de Junio
y 24 de Julio de 1844 , puesto que solo se limita el presidente
de aquella comisión á dar noticia del monasterio debenedicliuos 
de Santiago. La central,  deseando obtener ed fruto debido de 
sus tareas, invitó eq Setiembre del año citado á aquella autoridad 
para que diese noticias circunstanciadas sobre los edificios per
tenecientes al Estado, sin que á pesar de las reclamaciones he
chas por V. E. se haya recibido todavía ningún documento re
lativo á este punto. > "

CUENCA. . Mas celosa la comisión de esta provincia mani
festó desde luego que eran dignos dé conservarse en su concepto 
los edificios siguientes: en la capital los conventos de San Pa
blo, descalzos y  la Merced: en Iluete la Merced, Observantes, 
y San Francisco: en Utdés Santiago, San Francisco y San Cle
mente': en Priego San Francisco ; y en Campillo finalmente el 
convento de San Francisco. Al dirigir esta comunicación prome
tía el presidente remitir cuantas noticias hubiese á las. manos 
sobre otros objetos, oferta que ha cumplido hasta cierto punto, 
dando parte del estado de. las excavaciones practicadas en Cabe
za del Griego , excavaciones que ilustraron ya eruditas plumas, 
y ocupándose en la formación de una estadística monumental 
que llene todos los deseos de esta junta. El celo desplegado por 
la comisión de Cuenca cu los asuntos de las secciones anteriores 
hace esperar los mejores resultados de sus tareas.

GERONA. Antes de instalarse en esta provincia la comisión 
de monumentos hábia participado el gefe político que los dos 
únicos dignos de conservarse en el territorio de su mando eran 
los monasterios de R ip o l ly  Carnprodon, célebres por la m ulti
tud y belleza de sus ornatos En ei primero, edificado por Vi- 
fredo , el Belloso , existen los sepulcros de los condes de B» reclina, 
Vifredo I  y II,  M i r ,  Suñé, Sinófredo, Borrel II y D. Ramón 
Berenguer. Creada la comisión , y pedidas por esta central nue- 
yas noticias, nada se ha adelantado por responder aquella nega
tivamente. D. Manuel Sauz y Serra ,  vecino de higueras, perso

na de buen juicio y muy adicta á los estudios arqueológicos, 
j recurrió entretanto, á esla junta , manifestándole Ia’Tacilida ! q«-r 
j ofrecía e l  proyecto de formar en la citada villa un museo de 
j antigüedades romanas; proyecto que pareció tanto m es vent.. 
j cuanto que se prestaba el referido Sauz á llevarlo á cabo gratu i

tamente. Reconociendo pues esta comisión la utilidad que p>•- 
dria obtenerse de los trabajos con que se le brindaba, no pudo 
menos de recomendar al presidente de la de Gerona el provecto 
del Sr. Serra, rogando á este al mismo tiempo que íc sirviera 
informar sobre el estado de la antigua Ampurius, ciuda i que 
por haber sido sepultada cu el mar podia ofrecer un ínteres in
menso , retirado ya este a gran distancia, pareciendo permanecer 
en pie sus muios , casas y palacios. En Mayo próximo pasad.» 
participa últimamente dicho Sr. Serra que se disponía á hacer 
un detenido reconocimiento de aquella célebre población, reser
vándose remitir una memoria arqueológica sobreda misma.

GRANADA. La primera noticia recibida por la comisión cen
tral sobre los monumentos de esta provincia fue la de estarse 
derribando el suntuoso monasterio de Ja  Cartuja, noticia quodió 
ocasión á la prensa periódica para’ prorumpir en justas quejas, si 
bien e/ivueltas en exageradas inculpaciones. E>te hecho, que no 
podia ignorar la comisión de Granuda, llenó de disgusto á la 
que hoy tiene la honra de dirigirse á V. E. , y lo hizo en 8 de 
Setiembre • del último año para que se dignase inclUar el ánimo 
de S. M. á fin de que se adoptasen los medios convenientes para 
evitar el escándalo que se estaba dando á la faz de la nación e n 
tera. Las Reales órdenes de 10 y 25 de Setiembre aseguraron á 
esta central de que habían sido acogidas por S. M, sus reclama
ciones, suspendiéndose el derribo del referirlo monumento; si 
bien, como d'éeia la eomisicn provincial en un largo informe del 
14 del mismo mes, y repite en 17 del próximo pasado Junio, 
había desaparecido en menos de cinco dias toda la parte conoci
da con el nombre de claustrillo , que podia considerarse como 
el corazón de aquella, vasta fábrica.

Ningunos datos obraban en secretaría .sobre los monumentos 
dignos de conservarse en el último reino de los árabes, tan rico 
en maravillosos recücrclos como en bellos edificios, hasta que 
en 11 de Ma izo del presente año 'recibió una comunicación, en . 
la cual bosquejaba la comisión provincial el mas triste cuadro 
del estado que presentaban al instalarse estos asuntos. Nada ha
bían hecho los gefes políticos anteriores para llevar á cabo las 
disposiciones de S. M . , y lo que era mas doloroso, hasta los ve
nerables restos del gran capitán Gonzalo de Córdoba habían 
desaparecido de su sepulcro. La 'comisión de Granada se vió 
pues en la necesidad de comeuzar todos los trabajos de esta sec
ción , trabajos que, como no es á V. E. desconocido, son los mas 
difíciles y  complicados que tienen á su cargo las juntas de mo
numentos. Nombró para conseguir su intento inspectores en to
dos los partidos, como queda indicado en otro loga r ,  circuló el 
Interrogatorio que se había remitido por esta central, y  logiú al 
cabo de algunas investigaciones encontrar los huesos del héroe 
de Cerinola que se hallaban en .poder da un particular, invi
tando á los herederos de aquel caudillo"' para (pie. concurriesen, á 
costear la solemne traslación que se proponía hacer á la-iglesia 
de San Gerónimo de tan preciosas reliquia^. En vista pues de to 
do, y desvanecida algún tanto la nota- efe morosidad que parecía 
recaer sobre aquella comisión, tiene la central fundados motivos 
para esperar que sus trabajos seufi de la mayor utilidad, no de
biendo olvidarse (p íe la  provincia’ de Granada , último f i l i a r t e  
de la dominación árabe, consertifcja&~pnicbas- mas luminosas de 
la civilización y cultura de aquel pueblo.

GUADALAJARA. A pesar de no haber formado la comisión 
de esta provincia la estadística monumental que se le tiene p -  
dida en diferentes fechas, no han sido sus tareas infructuosas ni 
carecido de Ínteres respecto á esta sección tercera. Circulado con
venientemente el Interrogatorio , los curas párrocos de Checa .y 
de Hijos D. Faustino Hernández y D. Pablo Poce.la respondieron 
á la invitación honrosa que se les hacia, remitiendo el primero 
á la comisión provincial 42 monedas romanas del alto imperio, 
acompañadas de una erudita memoria , y dando <d segundo 
parte de las excavaciones que se habia'n héchó'cli el término 
de su feligresja, eii las cuales se habían e.ucont ad¡; armas blan
cas de épocas dudosas, ánulos y otros objetos de eslima, asi co
mo otras 50 monedas,. la mayor parle de D. Jai ¡he I de A ra
gón, D. Fernando { el E inper& lor) y D. Suncho {el Fuerte) de 
Castilla. También ha participado la comisio.i habwse descubierto 
algunas lápidas sepulcrales y votivas en Alcolca le Toiote ,  pro- 
_poniendo finalmente en el pasado Abril la traslación á lo capital 
de los sepulcros del conde de T tmlilla  , D. Iñigo López de Men
doza y de su muger, los cuales se hallaban diñados en el mo
nasterio de Gerónimos que existió en’ la expresó la villa. La co
misión central no pudo menos de prestar su apoyo á un proyec
to que ponia á salvó dé “la m ina  el monumento que recuerda 
á tan esclarecido capitán ; y entejado. V. E., por su mediación, 
se .sirvió inclinar el ánimo de S. M. á fin de (pie se realizase, 
en euyas tareas se ocupa aquella comisión, debiendo obtenerse 
el satisfactorio resultado que es de esperar,  visto el celo que ha 
desplegado en los demas_ asuntos cometidos a su cuidado, de que 
es prueba la traslación del sepulcro de Dona. Aldonza de Men
doza , duquesa de Arjona, que se hallaba en el monasterio de 
San Bartolomé de Lupiana. Este monumento, cuyo mérito a r 
tístico es muy elogiado por la comisión provincial , ha sido co-

Lu muger de Tizón, que habia escuchado a Mauricio con un 
asombro cada vez mayor, miró á la Reina , y la dijo:

—̂ Looyes ,  Antonieta? T ú  eres la que has perdido á mi hija...
La Reina estaba aterrada también , no por la amenaza que 

brillaba en los ojos de la carcelera, sino por la desesperación que 
se leiá en ella.

—V enid ,  Sra. Tizón, la dijo*, tengo que hablaros.
—{Cómo qué! exclamó el colega de Mauricio: nosotros no 

estamos detnas. Todo delante de la municipalidad, todo.
—Déjalas, le dijo Mauricio al oido , con tal qité se logre el 

objeto , porque importa el modo.
—Tienes razón , ciudadano Mauricio.... pero....
—Pasemos detrás de los vidrios,  ciudadano Agrícola; y  si 

quieres creerme, volvámonos de espaldas : estoy seguro de queda 
persona con quien tenemos esta condescendencia no nos hara 
arrepentir de ella.

La Reina oyó aquellas palabras dichas para ser oídas, y d i
rigió y) joven una mirada de gratitud. Mauricio volvio la cabeza 
como si nada hubiera visto, y pasó al otro lado de los vidrios 
seguido de Agrícola.

—Ya ves esa muger, le dijo Mauricio : como Reina es cul
pable} pero como muger es el alma mas grande y mas digna.

—¡Caramba y qué bien hablas, ciudadano Mauricio! respon
dió Agrícola. Me gusta mucho oiros á tí y a Lóriu. ¿Sou versos 
lo que acabas de decir?

Mauricio se sonrió*
En tanto que estaban en esta conversación, pasaba al otro la

do de los vidrios la escena que habia previsto Mauricio.
Habiéndose acercado la muger de Tizón á la R eina ,  la d i 

jo esta:
 Señora, vuestra desesperación me despedaza el alma: yo

no quiero privaros de vuestra hija, porque sería mal hecho; pe
ro pensad que si hacemos lo que estos hombres exigen, vuestra 
hija será también perdida.

—Haced lo que dicen, exclamó la muger de Tizón, haced lo 
que dicen.

—Pero antes sabed al menos....
—¿De qué se trata? ¡Vamos! preguntó la carcelera con una 

curiosidad casi salvaje.
—Vuestra hija habia traido consigo una amiga.
—Sí, una obrera como ella: no quiso v e n ir  sola por miedo á 

los soldados.
—Esta amiga entregó á vuestra hija un billete que dejó caer, 

y que recogió Alaría al pasar. Es un papd muy insignificante; 
pero personas mal intencionadas podrian darle un sentido que no 
tiene.

- ¿ Y  qué?  ¿ y  qué?  _ ' _
—¿Quercis que entregué este papel? ¿queréis que sacrifi

que á un amigo sin salvar por eso á vuestra hija?
— ¡V ay a ,  vaya! Venga el papel,  y dejémonos de historiase

—¿Pero no comprendéis que este papel compromete a vues
tra hija?—Mi hija e s  una buena patriota como yo, exclamo «aquella arpia.
Gracias á Dios, son bien conocidos los Tizones. Haced lo que dicen.

— [Dios m ió ! '¡q ue  no pueda yo convenceros!
— ¡Mi hija! yo quiero que se me devuelva mi hija. Dame 

el papel,  Antonieta, dámele.
—¡Aqui eslá ! señora. _
Y la Reina entregó á aquella repugnante criatura un papel, 

que levantó con alegría, por cima de su cabeza exclamando:
—V enid,  venid, ciudadanos municipales, ya tengo el papel, 

tomadle y devolvedme mi hija.
—Sacrificareis á nuestros amigos, hermana mía , dijo Mma. 

Isabel.
—N o , hermana mia , contestó tristemente la Reina, no sacri

fico mas que á nosotras mismas. El papel no compromete á nadie.
A los gritos de la muger de "Fizón acudieron Mauricio y su 

colega; alargóles en seguida el billete, y leyeron lo siguiente:
«¡En el Oriente! un amigo vela todavía.»
No bien miró Mauricio el papel, cuando se estremeció, por

que la letra no le era desconocida.
—¡Dios mió, exclamó, si será d e  G en o v ev a !  Pero no; es im

posible , y yo estoy loco. No hay d u d a  q u e  ^e le parece  mucho; 
¿pero qué puede haber dé común éntre Ir Reina y Genoveva.•(iS¿'continuara.) .



locado en tino de los salones del museo provincial en 24 de 
Abril próximo pasado, siendo digno de elogio D. Pedro de H er
m osa., veeino de aquella capital, por haber costeado su tra s la 
ción desde dicho monasterio de Lnpiana.

GUIPUZCOA. Solo el convento de San Ignacio de Loyola 
debe en concepto de la comisión de esta provincia conservarse 
en ella , edificio que pertenece sin embargo á la época de la de
cadencia de las artes. La central insistió en pedir nuevos datos 
sobre los motmmentos , habiendo obtenido nuevamente por res
puesta la afirmativa de que no existia otro alguno digno de esti
ma en toda la provincia.  ̂ ^(Se continuará.)

Noticia de los precios corrientes en la Habana el 30 
de Agosto último.

Azúcar mitad y  m itad , 9 1 /2 ,  13 1 /2  á 10 1 /2 ,  14 1 /2 . 
Id. blanco solo, de 14 á 15.
Id. quebrado id. , 9 1 /2  á 10 1 /2 .
Café de primera calidad, 7 1 /4  á 7 3 /4  quintal.
Id. de seguuda id . , 6 1 /2  á 7 1 /2  id.
Id. de tercera id .,  G á 0 1 /4 id.
Tabaco elaborado según su calidad, 8 á 40 ps. millar.

Cambios.
Sobre L ondres, 16 por 100.

P arís, 1 por 100 premio.
E sp añ a, según el punto , 6 1 8  por 100 ídem.

V A R IE D A D E S.
Recomendamos a nuestros lectores la modestia de un vecino 

de la Gnillotiere que ha inventado un aparato que, según el anun
cio, va á causar una revolución en el mundo; pero que eu nues
tro  concepto tal vez será alguna paparrucha. Dice asi el au to r:

«Hace mas de 25 años que habito en la Guillotiere, y  en 
todo ese tiempo me he dedicado exclusivamente á la astronomía. 
Después de mil vigilias lie inventado un instrum ento, con el cual 
se quedan muy atrás los G regori, los N ew ton, los D olíand, los 
David Brewter , los Herschell y los Arago. Con mi instrumento, el 
cielo no tendrá ya misterios para los hombres investigadores; el 
ojo del hombre penetrará en lo mas recóndito del espacio, y acer
cará á una distancia de pocos pies los fenómenos que sucederán 
á muchos millones de leguas de la tierra.

Cuando yo pienso en mi descubrimiento me siento poseído de 
un terror religioso que me hace tem blar las piernas y no me 
atrevo á abrir los ojos: casi casi me arrepiento de haberlo inven
tado. Sin embargo, me veo forzado á anunciar que acabo de ha
cer observaciones en la lun a , tan seguras y con tanta precisión 
como si las hubiera hecho sobre la superficie de nuestro suelo: 
yo he tenido motivo para asegurarme de que la divina P rovi
dencia ha sembrado en los cielos las infinitas riquezas de su om
nipotencia : yo he visto que ella ha esparcido por todos los glo
bos que giran por el espacio la vida bajo todas las formas im a
ginables y cou unas proporciones que hacen resplandecer desde 
vn polo al otro polo la profundidad y grandeza del Criador. Esas 
riquezas esperan al que vaya á rccogeilas: esos seres vivientes 
desean que se escudriñen sus costumbres: todo eso se conseguirá 
con mi instrumeuto.»

AVISO S.
COMPAÑIA GENERAL DEL IRIS.

E l presidente de su consejo facultativo médico hace saber á 
los suscrilores del ramo de pensiones vitalicias, viudedades y mon
tes píos que desde el domingo próximo permanecerá reunida la 
sección central de dicho consejo de doce á dos de la mañana en 
las oficinas de este ram o, calle de F uen ca rra l, tuiin. 0 » ,  hasta 
el jueves siguiente inclusive, á fin de practicar los reconocimien
tos de las personas suscritas hasta el dia.

M adrid 12 de Octubre de 1 8 4 5 .=  El presidente del consejo 
facultativo, médico de la compañía, Juan Saez Amores.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan Manuel C aro, juez de prim era instancia de esta villa de Priego y su partido £fc.
Por el presente hago saber á las personas que se crean con 

derecho á la posesión y propiedad de los bienes de que se com
pone la capellanía fundada en esta villa por D. Francisco Javier 
de Castro y Duna Josefa Carrillo de Rueda y Torrealba , que en 
el término de 30 dias se presenteu en este juzgado y por la es
cribanía del infrascrito á deducir el que Ies competa; bajo aper
cibimiento que trascurrido el expresado término sin veiificarlo 
no serán oídos. ,

Dado en Priego á 3 de Octubre de 18 4 5 .= Ju an  Manuel Ca- 
ro .= P o r mandado de dicho señor, José Félix Serrano.

Licenciado D. Fernando Z u rita , teniente segundo de alcalde 
de esta villa de Priego y encargado del juzgado de primera ins
tancia de la misma y su partido Sfc.

Por el presente hago saber á las personas que se crean con 
derecho á la propiedad de los biencs-dolacion de la capellanía 
que en la villa de Carcabuey, de este partido jud ic ial, funda
ron José Castilla y Gerónimo de Z afra , su legítima m uger, que 
en el termino de 30 dias se presenten en este juzgado y por la 
escribanía del intrascrito á deducir el que les competa; bajo 
apercibimiento que trascurrido el expresado terminó sin verificarlo no serán oidos.

Dado en la villa de Priego á 24 de Setiembre de 1 8 4 5 .=  
Fernando Z u rila .= P o r mandado de dicho señor, José Félix Ser
rano.

D. Francisco de Alaminos y de V iv ar, auditor honorario de 
guerra y juez de primera iustancia de esta ciudad y su partido.

Por virtud del presente se cita , llama y emplaza por último 
edicto y perentorio término de 10 dias , que principiarán á con
tarse desde que este aparezca inserto en la Gaceta del Gobierno,

á todas las personas que como parientes se consideren con dere
cho á las capellanías que en la iglesia parroquial de Santiago, de 
esta ciudad, fundaron Bartolomé Sánchez d( I Pozo y Gregorio 
Rodríguez Guadalajara, su m ug er, y Francisco Rodríguez Gua- 
dalajara , con la suya María de Aguilar, para que dentro de di
cho término , sin mas citarles ni emplazarles , parezcan á dedu
cirlo en este juzgado por sí ó por medio de procurador au tori
zado competentemente; apercibidas que de no hacerlo les parara 
todo perjuicio, y obtendrá dicha declaración D. José García, ve
cino de la villa de Fuentes , como tal pariente, cuya instancia 
he decretado asi cuanto de 30 de Agosto último eu los que ha 
promovido en mi juzgado y presencia del inlraserito por la escri
banía que desempeña en virtud de autorización bastante.

Eeija 4 de Octubre de 1 8 4 5 .=  Francisco de Alamiuos y de 
V iv ar.= P o r mandado de S. S., José Diaz y Gómez.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José S irven t, 
juez de primera instancia de esta villa, refrendada del escribano 
de su número D. Ignacio Palom ar, y mediante no haberse po
dido celebrar por talla de concurrentes en el dia señalado la 
junta de acreedores á los bienes dimitidos por D. Antonio Do- 
tres, se ha designado nuevamente para ella el domingo 19 del 
corriente en la audiencia de S. S., sita en la calle de la A lm u- 
deiwi, núm. 117, cuarto principal de la izquierda , á la hora de 
las diez en punto de su mañana. 2

 —  '    .

SUBASTAS.
Gobierno político de la provincia de T oledo.=H abiendo dt 

subastarse el Boletín oficial de esta provincia que se ha de pu
blicar en el año próximo de 1846 , he dispuesto se verifique es ti 
acto eu mi despacho á las , once de la mañana del dia 15 dt 
Noviembre inmediato, é insertar á continuación el pliego de 
condiciones á que ha de sujetarse la persona á cuyo favor quede 
el remate de dicho periódico. Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado , incluyendo la oportuna contraseña que garantice 
en su caso el derecho del postor, y se adm itirán por todo el incs 
actual en este gobierno político.

Toledo 11 de Octubre de lB 45 .= F élix  Sánchez Fano.
Pliego de condiciones que se cita.

E l Boletín se publicará en los m artes, jueves y sábados de 
cada sem ana, en buen papel, pliego com uii, letra i&queña y 
lim pia, con el escudo de las armas nacionales, dividida su im 
presión en dos columnas, y debiendo constar por lo menos de 
60 líneas cada una. A las proposiciones que se presenten acom
pañará una muestra cou arreglo á estas bases.

Rijo el epígrafe de artículo de oficio se insertarán las leyes, 
decretos, Reales órdenes, reglamentos y demas que se pasaren á 
la redacción por conducto del gefe político y las que enviare 
directamente el Excmo. Sr. capitán general, para lo (pie se halla 
facultado por Real orden de 9 de Agosto de 1839, y no se dará 
ca b itk  en las columnas de dicho periódico á ninguna comunica
ción que carezca de aquel requisito.

Eu la parte no oficial se publicarán los anuncios de los ayun
tamientos para ventas, arriendos, provisión de plazas de faculta
tivos , maestros de instrucción pública, secretuiios y detnas que 
sobre otros asuntos se les ofrezcan y puedan insertarse á juicio 
del gefe político.

Si las órdenes y anuncios que se expresan en las condiciones 
anteriores dejan espacio en el Boletín, se insertarán avisas par
ticulares, como ventas, traspasos, a rriendos, alquileres, pérdi
das y artículos de  ̂ ag ricu ltu ra , a rte s , in du stria , comercio y li
teratura.

Todo lo que haya de insertarse en el Boletín deberá hallarse 
en poder del editor 24 horas antes de la en que aquel se publi
que. De esta regla general se exceptúan todas aquellas disposi
ciones que por su Ínteres y urgencia , en concepto del gefe polí
tico, exijan su pronta publicación, y por diferentes causas no pue
dan remitirse los originales al editor con la anticipación que se 
expresa.

Si para la parte oficial, cuya inserción á juicio del gefe po
lítico no pueda diferirse para los Boletines inmediatos, fuese in 
suficiente el pliego (le papel, aumentará el editor el que fuere 
necesario para que su publicación no se demore. Queda también 
el editor obligado á publicar por suplemento las noticias y órde
nes que el gefe político crea que no deben sufrir dilación.

En virtud de Real orden de 8 de Julio de Í038 , las oficinas 
de Amortización tienen derecho á que la redacción dé lugar en 
el Beletin á los anuncios de su incumbencia cuando no excedan 
de los límites del pliego de impresión; pero si ocasionaren su
plemento, habrán de satisfacer lo que importe: los anuncios de 
particulares se insertarán por el precio en que convengan con el 
editor.

Al primer número del Boletin que salga en cada mes ha de 
acompañar una hoja suelta con el extracto de las disposiciones 
del Gobierno y de las autoridades que se hayan insertado en los 
Boletines del mes anterior.

La contrata ha de hacerse á tanto por ejemplar ó suscricion. 
Esta será obligatoria para los 213 pueblos de que se compone la 
provincia.

El editor cobrará por trimestres vencidos el precio de las 
suscriciones de los ayuntam ientos, y á los morosos se les com
pelerá al pago por el gefe político. Ademas de estas suscriciones 
obligatorias, podrá el editor adm itir otras particulares y volun
tarias; pero para estas no estará obligado á sujetarse al precio 
de la contrata, ni á la condición de percibir el trim estre después 
de vencido.

Queda obligado el editor a rem itir a los ayuntamientos el 
número de Boletines que Ies hayan faltado y le reclam en, y fa
cilitar gratuitamente 16 ejemplares al gobierno político para que 
cada mesa forme su colección, Excma. diputación y consejo pro
vincial; rem itir al Gobierno, á la Biblioteca nacional, á los de - 
mas geles políticos y autoridades que por consecuencia de exor
tos judiciales insertos eu el enunciado periódico los reclamen.

La contrata sera para el ano solar de 1 8 4 6 , con obligación 
de continuarla hasta la resolución de los recursos á que pueda 
dar lugar la siguiente, á no ser qué el lieitador preferido por el 
gefe político quisiere encargarse desde 1? de Enqro de 1847 de 
la em presa, no obstante la existencia de reclamaciones y con su 
jeción á lo que acerca de ellas se resuelva.

Si-alguno de los Gritadores se creyese agraviado, podrá acu
dir dentro del término fatal de tercero dia con una exposición 
al gefe político haciendo la redamación conveniente.

El empresario presentará persoga idónea y de suficiente a rra i
go que garantice el puntual cumplimiento de las condiciones ex

presadas, siendo de cuenta de aquel todos los gastos que le ori
gine la contrata , asi como la escritura de adjudicación. Dicho 
empresario se sujetará á la decisión del Gobierno, con exclusión 
de los tribunales, en todas las contestaciones (pie pueda origi
nar la contrata, y al efecto se incluirá esta cláusula en la es
critura de adjudicación.

Toledo 11 de Octubre de 1 8 i5 .= F e lix  Sánchez Fano.

B IB L IO G R A FIA .
T RATADO completo de enfermedades de m ugeres, publicado 

en francés por una sociedad de médicos, bajo la dirección 
de Mr. Fabrc, traducido al castellano por D. Francisco Mendez 
Alvaro y D. Enrique Font , aum entado con todas las adiciones
necesarias para que esta obra pueda servir de texto en las es
cuelas, por D. Tomas de Corral y Oña , catedrático de clínica, 
de partos y de enfermedades de mugeres y de niños eu la fa
cultad de medicina de M adrid.

Esta obra es una recopilación juiciosa y atinada de lo que 
se ha escrito hasta el dia sobre la materia en los diferentes tra 
tados, monograíias y colecciones periódicas. Eu ella encontrarán 
los prácticos cuanto puedan desear para el mayor acierto en los 
casos dudosos que les ocurran, y los discípulos un tratado com
pleto que Ies pueda servir de texto, pues cou este fin le ha ad i
cionado y completado el catedrático de esta asignatura D. Tomas 
de Corral. Form ará dos tomos en tamaño grande, á dos colum
nas, equivalente á ocho ó diez tomos en 8? marquilla. Se publi
carán en nueve entregas de 80 páginas á 6 rs. en M adrid y 7 eu 
las provincias. Los suseriptores á la Biblioteca ó á la Gaceta mé
dica recibirán una entrega gratuita , de modo que solq tendrán 
que abonar ocho entregas, ó sea 48 rs. eu M adrid y 56 eu las 
provincias por toda la obra.

Se ha repartido la tercera entrega. Está en prensa y se re
partirá en breve la cuarta.

Se suscribe en M adrid en la redacción , calle de los Canos, 
núm. 4 ,  cuarto p rincipal, y en el despacho de Jos Sres. viuda 
de Jordán é hijos , calle de Carretas , núm. 19, casa nueva : en 
las provincias en las administraciones de correos, principales li
brerías y boticas donde se suscribe á todas las obras de la Biblio
teca de M edicina.

n IB L IO rE C A  musical, facilidad, gusto y economía. Publicación
dedicada á la educación musical de la juventud , dirigida 

por una reunión de profesores músicos, n cuyo cargo está la en
señanza de los principales colegios de M adrid.

Saldrán d os entregas en los dias 1? y  15 de cada mes.
Cada entrega con su elegante cubierta-portada constará de 

ocho láminas de música impresa. Las entregas se dividen en can
to y piano. La de canto contendrá por lo menos dos canciones 
españolas del género serio y alegre, con acumjiafiamieuto de 
piano, y una romanza ó cavatina italiana. La entrega de piano 
contendrá una pieza arreglada de la ópera que esté mas eu bo
ga en esta corte, vTalses á das ó cuatro manos , rigodones ó ma
zurcas, y los pasos mas lindos que se bailen en el teatro del 
Circo; todo sumamente fácil, y hasta numerados los dedos para 
que cueste menos trabajo á las señoritas aficionadas, á quien 
especialmente va dirigida esta Biblioteca musical.

El precio de cada entrega es en M adrid 18 rs. por un t r i 
mestre y 20 por id. en las provincias, franco de porte.

Los señores que esteu susciitos á la Iberia musical y literaria 
pagarán solamente 12 rs. por trimestre en M adrid y 16 por 
ideni en las provincias.

Se suscribe en M adrid en el almacén de música de Lodre 
y en la redacción de la Iberia m usical, calle de la M adera, nú
mero 11 , cuarto segundo.

Está de ven ta, y se entregará al hacer la suscripción, la 
primera entrega de piano correspondiente al 15 de Setiembre, 
que contiene las siguientes piezas: m azurca-polka, bailada en el 
teatro R. de Londres; uu wals á cuatro manos, y marcha en la 
ópera I Lomba rdi.

Rifa .
Por cada 90 suscritores á la Biblioteca musical, que lo sean 

igualmente á la Iberia por trim estre , se rifará , para los de pia
no, una ópera arreglada para el m ism o, y para los de canto 
una ópera de canto con aeunqiafiamicnLo de piano; todo de lo 
mas selecto y moderno. A cada suscritor de trim estre se le en
tregará su correspondiente número con la anticipación debida.

Nota. Las entregas se venderán al precio marcado en las 
mismas.

yO P O G R A F IA  ESPAÑOLA en planos levantados por una socie-
dad científica, aitística é industrial. Esta interesante obra 

formará un atlas, y le acompañará una estadística general por pro
vincias y demas conocimientos de instrucción é historia.

Puntos de suscripción.
Se suscribe en las principales librerías de esta corte, del reino 

f  del extrangero, en las que se reparte gratis el prospecto.
Los señores suseriptores no satisfarán nada adelantado, y  sola 

d tiempo de recibir las entregas.
La d i lección se halla establecida en M adrid , cálle del Prín

cipe, número 38.

TEATROS
PRINCIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la muy aplaudida comedia en tres 

actos, titulada
OTRA  CASA CON DOS PU ER TA S.

3? Intermedio de baile nacional.
4? T erm inará el espectáculo con la comedia en un acto , ti

tulada
TRAPISONDAS.
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